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 EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y TELCOMUNICACIONES 
DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL (E) 

CERTIFICA: 

Que para garantizar el normal funcionamiento del Centro y cumplir con sus compromisos, es necesario realizar el siguiente contrato: 
CONTRATAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO DE LOS VEHÍCULOS DEL CEET. 

Que el Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones cuenta con los recursos presupuestales suficientes para la presente 
contratación y ha cumplido con los trámites previos a la autorización de acuerdo a las normas generales e internas de la Entidad. 

____________ ____________________ 
MARIO ANDRÉS RODRÍGUEZ LÓPEZ 

EL DIRECTOR REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 17º del artículo 15º del Decreto 249 de 2004 y conforme con lo dispuesto en la 
Resolución No. 69 de 2014, por la cual se confieren unas delegaciones especiales. 

AUTORIZA 

OBJETO: CONTRATAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO DE LOS VEHÍCULOS DEL CEET. 

a. PLAZO: El plazo de ejecución del contrato será de quince (15) días calendario, sin exceder el 30 de diciembre de 2021, contados
a partir del acta de inicio previa aprobación de la garantía única y expedición del registro presupuestal.

b. VALOR: Cuatro millones novecientos ocho mil seiscientos catorce pesos con treinta y cuatro centavos ($4.908.614,34) M/
CTE  incluido IVA y todos los impuestos, gravámenes y costos a que haya lugar.

c. RECURSOS: Ampara la presente contratación mediante el rubro Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°
Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°6221 del 08 de septiembre 2021, del rubro presupuestal c-3603-1300-
14-0-3603024-02 adquisición de bienes y servicios - ambientes de formación modernizados -
mejoramiento del servicio de formación profesional del Sena Nacional.

No obstante, para suscribir el correspondiente contrato el Centro cuenta con los estudios previos descritos en el artículo del   artículo 
2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 de 2015. 

AUTORIZACIÓN No. 1393 del 06/12/ 2021

Para constancia de lo anterior, se firma en Bogotá D.C., a los 

ENRIQUE ROMERO CONTRERAS 
DIRECTOR REGIONAL 

Elaboró: Magda Gómez – Abogada – GAACS. 
Revisó: Mónica Cuadros Sierra – Coordinadora- GAAICS. 

    Aprobó Katherine Triana -  Abogada CEET 
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